
B. O. del E.-Núm. 43 19 febrero 1968 2483 

disponer que se cumpla en sus propios térÍninos la referida 
sentencia y .;e publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 12 de febrero de 1968: 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de telYrero de .1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
t~vo número 17.292, promovido por don Juan Pérez 
Brun contra resolución de este Ministerio de 9 de 
mayo de 19M. 

IlUlO: Sr.: En el recurso contencioso-admin1strati vo número 
17.292, mterpuesto ante el Tribunal ' Supremo por don José 
Juan Pérez Brun, contra resolución de .este Ministerio de 9 de 
mayo de 1964, se ha dictado con fecha 25 de noviembre último 
sentencia, cuya parte dispositIva es como sigue: . 

«Fallamos : Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso promovido .por la representación de don José Juan Pé
r.ez Brun ~or ser vá~iqa y. subsistente por ajustada a Derecho 
la re~luclOn. del Mm1Sterlo de Industria de nueve de mayo 
de mil novecIentos sesenta y cuatro, así como la denegatoria 
del recurso de reposición por silencio administratívo a virtud 
de las cuales se concedió a don Manuel Carnicer BotÍ el rótulo 
d~ establ~m~iento «Maquiver» número sesenta y ocho mil dos
CIentos vemtld~ para anunciar en Casttlllón de la Plana, Huer
tos Sequeros, numero ocho, y en la sucursal de Valencia Maes
tro Aguilar, número veintitrés, .la venta de «aperos de labranza, 
arados, motocul~ores, motocultlVadores, maquinaria agríCOla en 
ge;neral, accesorIos para la, misma, auto~óviles, camiones, ca
II.110netas, toda clase de vehlculos y accesorios para los mismos»' 
sm hacer expresa impOSiCión de costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la. «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

~n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
v~rudo en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dlspone~ que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencIa y se publique el aludido fallo en el {{Boletín Oficial 
del Estado». . 

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. . ' , 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de felYrero de 1968 por la que se da 
cumplimiento a U!. sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.794, promovido por {{C. H. Boehringer 

. Sohm} contra resolución de este Ministerio de 14 de 
enero de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.794, interpuesto ante el Tribunal Supremo por C. H. Boehrin
ger· Sohn, contra resolución de este Ministerio de 14 de enero 
d.e 1964, se ha dictado con fecha 9 de octubre de 1967 senten
CIa, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando la alegaCión de inadmisibilldad 
deducida ~or el Aboga~o del Estado, debemos declarar y decla
ramos la lffiprocedencIa del recurso contencioso-administrativo 
promOVido a nombre de C. H. BOehringer SOhn, ,contra reso
lución ~el Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad 
Industrial de catorce de enero de mil , novecientos sesenta y 
cuatro, en los extremos en que fué impugnada, por haber sído 
decl~rado nulo de pl~n9. derecho el acto admmistrativo que 
contIene por ese propIO Centro oficial en Orden de diecinueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco; con impOSiCión 
de costas a la parte recurrente del presente recurso a partir 
de la presentación de la demanda inclusive y sin expresa im
posiCión de las anteriores. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial qel Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo prqnunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
v~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
dIsponer que se cumpla en sus propios términos la referida 

sentencia y se pUblique el aludido , lallo en el {{Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1 , para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1968. 

LOiPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se aut)riza a «COmpañía Sevillana de 
Electricidad» la ins¡alación de la central térmica 
que se cita. 

Visto el expediente 1ncoado en la Delegación de Industria 
de Cádiz, a instancia de la «Canpañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, núme
ros 10 y 12, para instalar una central termoeléctrica en Algeci
ras, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General de h Energ1a, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la ml3ma, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad, S. A .• , la 
Instalación de una central térmica en Algeciras, compuesta por 
un conjunto caldera-turbogenerador-transformador para una 
potencia de 220 MW. a la presión de 165 Kg/centimetro cua
drado y tempertura de 54()/64()0 C. con todas sus instalaciones 
auxiliares y complementarias. 

La central utilizará como combustible fuel-oil y estará pre
vista para poder quemar también carbón en el futuro o cuando 
lo ordene la Dirección General :le la Energia. Para la refrige
ración del circuito de condensación empleará agua del mar. 

El transporte de la energía eléctrica que se produzca se 
efectuará medíante líneas a alt~ tensión conectadas a la red 
general peninsular. 

Esta autorización se otorga lE acuerdo con la Ley de 24 .de 
noviembre, de 1939, Decreto 2611/1966, de 20 de octubre, y con 
las condici'Jnes generales prime~a y quinta del apartado uno 
y la del apartado dos del artbulo 17 del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, y las especiales s'guientes: 

1.a En el plazo, de seis meses deberá presentarse el proyecto 
definitivo, incluyendo el estudb justificativo previsto en la 
Orden ministerial de 12 de julio de 1957, el estudio completo del 
analizador de redes, el estudio del coste de producción con di
versas hipóteSiS de utilización de la central, así como el coste 
del transporte de la energía h~ta los principales Centros de 
consumo, incluyendo también el estudio económico de renta
bilidad de la central con su foma de financiación. 

En cuanto al presupuesto, d~berá detallarse al máximo en 
sus diversas partidas acerca de :as cuales podrá la Administra-
ción exigir los documentos de comprobación necesarios. ' 

El plazo de puesta en ·marcm será de treinta meses, conta
dos a partir de la publicaéión de la presente autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

2.- Se incluirá un estudio datallado de las medidas que se 
adopten para disminuir en todo lo posíble la contaminación 
atmosférica, incluyendo para el caso de consumir carbón las 
características detalladas y rendimientos de los separadores 
electrostáticos, altura de la chmenea, velocidad de salIda ,de 
los gases y sus caracterisUcas, así como la distribución aprOo. 
ximada de su dispersíón sobre las zonas colindantes, teniendo 
en cuenta la dirección de los viElltos dominantes . 

3.- El mínimo técnico corresponderá al 10 por 100 para 
fuel-oil y 25 por 100 para carbór. de la carga máxima del turbo
generador. 

4.& Los trabajos correspondlent~s a la ingeniería de esta 
Central deberán ser realizados Lo menos en un 85 por 100 de 
su importe, por Empresas españolas que de revestir forma 
social habrán de tener capital mayoritario espafiol. En el plazo 
de seis meses deberá presentarle en esta Dirección General de 
la Energía el contrato que se fi:me con la Sociedad o Socieda
des ,españolas de ingeniería correspondientes y, en su caso, con 
las extranjeras. . 

Asimismo el importe de la JIlaquinaria de construcción na
cional instalada en esta central, representará por lo menos el 
55 por 100 del valor de la totalidad dé la maquinaria de la 
misma. En el plazo de seis mefe5 la Empresa peticionaria pre
sentará las relaciones valoradas de maquinaria de fabricación 
nacional, mixta y extranjera Clue deberán ser aprobadas por 
este Miniseterio. ' 

.Por la Empresa peticionari& se solicitarán los certificados 
de excepción previstos en el artículo 10 de la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre Ordenec1ón y Defensa de la Industria, 
como requisítos previo a la solicitud · de las correspondientes li
cencias de importación en el Mi:listerio de Comercio. 

5.a La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generaleE consignadas en el proyecto de
finitivo que se apruebe, debiendo adaptarse en todos sus deta
lles a las instrucciones de carác;er general y Reglamentos · apro
bados por Orden ministerial de 23 de . febrero de 1949. 

t 
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.6.& La DelegaClon de Industrias de Cádlz comprobará ;;1 en 
lil qetalle l1el proyecto se CUlTlplen las condiciones de los Regla· 
mentos que rigen los servicios de electricidad. efectuando du
rahte las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias. por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones Especiales de esta resolución y en 
relación con la seguridad pública en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

7." La Soéiedad peticionaria dará cuenta a la DelegaciOn 
de Industria de Cádiz de la terminación de las obras para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori· 
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquélla de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales. 

8." La AdministraciOn dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier mÓlllento en que se compruebe el Incum· 
pllmlento de las condiciones Impuestas o por Inexactas decla
raciones . en los datos que deben figurar en los documentos a 
ql.\e se refieren las Normas ¡:egunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y prceptos establecidos en. 
la del 23 de febrero de 1949. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 3 de febrero de 1968.-'El Director general, Julio 

Calleja. ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la DeleJación de Industria de Cád!Z. 

:&ESOLUCION de la Dirección General de la Ene? 
gía por la que SE autoriza a «Electra de Vfesgo, So
ciedad Anónfmax, el establecimiento de la línea de 
transporte de emrgía eléctrica que se cita y se de· 
clara en concreto la utilidad pUblica de la misma, 

Visto el expediente inCoado en la Delegación de Industria 
de Oviedo. a instancia de úllectra de Viesgo, S. A.B, con do
micilio en Santa.nder, calle jel Medio" número 12. solicitando 
autorización para Instalar una linea de transporte de energia 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pdblica 
de , la misma, y cumplidos l~s trámites reglamentarios .ordena
dos en el capitulo HI del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones 'eléctricas, y en el capítulo !II del . Decre
to 261911966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, 

, Esta Dirección General. a propuesta de. la Sección corres-
, pondlente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Viesgo. S. A.», el establecimiento 
de una linea de transporte ,de energía eléctrica trifásica; ten
sión, 220 kilovoltios; longitud. 151.057 metros; UD circuito en 
«duplex»; conductor cable de aluminio-acero de 402,2 milíme
tros cuadrados de sección cada uno; aislamiento con cadena 
<te aisladores: apoyos metálicos, tipo celosía; irá protegida 
por dos hilos de tierra COI1stituidos por cable de acero gal
Vanizado de 50 ml11metros cuadrados de sección cada uno; 
origen . en la central térmica de Soto de Ribera (Oviedo) y 
final , en la subestación de Puente San Miguel <Santander). 
~sta linea tendrá entrada ~ salida en la subastación que la 
Empresa peticionaria está ronstruyendo en Norefia (Oviedo). 

Declarar en concreto la utilidad pdblica de la instalación 
eléctrica que se 6utoriza, a los efectos sef!.alados en la 
Ley 10/1966. sobre ex:propia~ión forzosa y san,ciones . enma
teria de instalaciones eléctrlcasy su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1968. ' 

Para el desarrollo y ejel1lción de la Instalación. el titular 
de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1956. 

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Director general. Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jetes de .as Delegaciones de Industria de 
Oviedo y Santander. 

RESOLUCION de la Direccfón General de la Ener
gía por la· que s~ autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.>, el establecimiento de la línea de 
transporte de energta eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de ' GuipÚzcoa. a instancia de «HidroeléctriCa Ibérica Iberdue
ro, S. A.». con domicilio . ell Bilbao, calle del Cardenal Gar
<lóqul. número 8, solicitanoo autorización para instalar una 
Unea de transporte de energía eléctrica y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el CIliPítulo m <lel Decre
to 261711966, sobre autorización de Instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha ~esueIto: 

Autorizar a «Hi<lroeléctriea Ibérica Iberduero, S. A.», el es
tablecimientode una liean de transporte de energía eléctrica 
trifásica; tensión. 138 KV.; <loble circuito; longitud, ~,730 kI-

lOflletroS; conductores, cable de alumlnio-acero de 181,'7 m1li
metros ,cuadra<lós de sección cada uno; aisladores de ca<lena; 
apoyos metálicos; origen apoyo número 64 de la linea «Ba
sauri-OrmalZtegulB y final subestación transformadora de Mon
dragón (Guipúzcoa), ambas instalaciones propiedad de la Em
presa peticionaria. Se protegerá por cable de tierra de acero 
de 53milínietros cuadrados de sección. Esta línea forma parte 
del programa de ampliaCión de las redes de transporte y ,dis
tribución de energía programado por la Empresa peticionaria' 
para .atender reglamentariamente el suministro de .energía en 
la prOvincia de Guip~coa. 

Lo que comunico a V. S. para su ' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Director general, Julio ' 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Guipúzcoa. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se declara en con.creto la utilidad 
pública de la linea de transporte de energfa eléctrica 
que se cita. 

Visto el escrito presentado en esta Direcc1ón General por 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero; S. A.», con domicilio en Bil
bao, calle General Gardoqui, número 8. solioitando la decla
ración en concreto de la utilidad pdblica para la 1in~ de 
transporte de energía. eléctrica a 138 KV. «La Cernadilla-Be
navente», cuya autorización de instalaCión , fUé cO,ncedida por 
esta Dlrecciótl General de la Energía con fecha ti de poviembre 
de 1963, así como la documentación existente en el eMledieIlte 
tramitado por el Ministerio de Obras' Públic3$ qU' n, O¡¡ fU, é 
remitido de acuerdo con 10 ordenado en el Decreto de 13 de 
febrero de 1964 y en cumplimiento de. 10 contenido en la Dis
posición transitoria del Decreto 2619/1966, de ~ d~ octubre, 
por el que se lliprueba el Reglamento de la Le~ 10/'1900, de 
18 de marzo, sopre expropiaciones forzosas y sanctQnes en ma-
teria de instalaciones eléctricas, ' 

Esta Dirección General ha resuelto: 
DeClarar en concreto la utilidad pública de la. in!!talaciÓll 

de la, linea de transporte de energía eléctrica, a 138 KV. «La 
Cernadilla-Bena:vente)) (Zamora), que anteriormente secita, 
a los efectos sefialados en la citada Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. ' 

Lo que se comunica a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . .. 
Madrid. 6 de febrero de 1968.~El Director general, Julio 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 'de Industria de Zamora. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas 
de Cataluña, S. A.)), el establecimiento de las líneas 
de' , transporte ,de energía eléctrioa que se citan y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
mismas. 

Visto el expediente inco¡:\do en la Delegación de Industria 
de Barcelona, a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Catalufia, 
Sociedad Anónima». con domicilio en Barcelona, plaza de Ca
taluña, número 2, solicitalido autorización para instalar va
rias lineas de transporte de energía eléctrica y la declaración 
en concreto de la utilidad pÚblica de las mismas, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo m del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo IH del Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la mIsma ha resuelto: 

Autorizar a ({Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A.», el esta
blecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas: 

a) Variante de la antigua línea a 110 kV., dedos circuitos . 
y nueva línea a la misma tensión y número de circuitos de ,. 
E. R. San Baudilio a la de Sans-Reus en el tramo E. R. San 
Baud1li0-Apoyo número 5. con previsión de montaje de otTQs 
dos circuitos a 220 kilovoltios. La longitud del nuevo trazado 
a 110 kilovoltios será de 1.090 metros. Se retirarán 1.020 metros 
de la actual línea a 110 kilovoltios. Se montarán conjunta,men
te sobre los mismos apoyos: El nuevo trazado de la variante, 
la nueva linea de dos circuitos a 110 kilovoltlos y otros dos 
cIrcuitos a 220 kilovoltios (seis circuitos). 

b) PrOlongación de la nueva línea a 110 kllovoltios, desde 
el apoyo número 5 hasta su conexión con la .de ,San-Reus, 
con previSión de dos circuitos a 220 kllovoltios (cuatro circuitos), 
con una longitud de 2.170 metros. 

c) . Línea doble a 110 kllovoltios, con previSión para dos 
circuitos a 220 kllovoltios entre E. R. Ban Baudllio y el apoyo 
número cuatro de la linea a El. R. Llobregat, con una longitud 
de 660 metros. 


